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Decreto Municipal N2 947 de fecha,,-.25',de=1Agosto 

CONS IDERANDOt 

Que mediante el citado decreto se dei6-153.	 efeet0:„ 

Contrato para la explotación de 1 -: Ser‘',1 c io' '1215bli.¿Q .p.:.,1,, re. PáSaje l;,05 , - 

con 1 a f i rma Ariel Catalán Empresá viáry ' , Consti41:idtfara• tsi, , ,qt0 ,„1 er - 

servicio sc; lo se prestará hasta el '152 E de' ,Sept iembe	 1994,

(1 
Oue ante la situaci.6n presentada se de, 
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sistema que permita cubrir el serTitib 1duraritE 	 per odQque 

deman de efecttrar la Lici.taci6nopara 1 3 a solucil4n	 effihv';3defl' 
„,,..	 '	 •::,,, 

tema en cu.est i 6n ;	 ,	 `,,,,	 , ,, ,	
, ,	 ,	 ,,,,,,, ra,l, 

Que el Servicio	 de Tránsporte , Colectivo_ de 

pasajeros está reg l amen tado • por la,•,::'Ordetianza 
• •	 •	 • 

que diSp rI rie LA n sistema de • :contr, atact-án- y 

adecúan para la solución de la-presente9emerOenc, 
• .	 .	 • 

,	 •	 • 

Que de acuerdo con la. Ley Territorial ÍNÇ. 
---„- 

Cuerpo cuenta con atribucions-paraordenar 

EL CONCEJO • DELIBERANTEDE : LA09tH11,1 :::::.-1- 1: ? 1,1 , 1,",... , ... : 	• : .	 •	 •	 •	 •	 :•	 .	 • 
.	 .— •	 „..	 • 
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SANCIONA CON FUERZA DE. .	 < 

•
. :	 I

• •.•	 . •.	 ,	 . - • 
ARTICULO 12.- AUTORIZAR al Departament0::. 	

,	
••• 

' _ 

ción directa, por el término de CIENTOVEINTE :. ( 120.„)d .1,as'- . '.eprri' • 

.	 • ••••	 ,j-Sh 
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dos, de empresa o empresas que cubran .el Servicio Público de 

Transporte Colectivo de Pasajeros en las condiciones que se 

indican en los siguientes Artículos. En todo aquello no 

en la presente, regirá lo dispuesto en la Ordenanza Municipal N2 

711/90.- 

ARTICULO 252.- Para la contrataci6n directa de que rata la pre-

sente no será de aplicación los articulos.	 la 
• 

Ordenanza Municipal NO 711/90.- 

ARTICULO 39. 7 Las UnidadTs afectadas al Servicio Páblico de 

Transporte Colectivo de Pasajeras deberán cumplit s !icomo minimo, 

los rerorridos que permitan que la poblaci6n hoy1atendida , por los 

mismos, conti~ siendolo.- 

ARTICULO 42.	 El valor del servicio para queel . ..usuario sea 

transpurtado+ + cenJro de las trayectos hoy, existentes' / . no podrá 

superar el vigente. Asimismo, se.deberá contemplar las siguientes 

situaciones: 

a) I-OS Escolares primarios utilizarán e. 	 rVi cio en lorma 

gratuita, teniendo en cuenta el hararlo:deingreso y. 
egreso	 de los mismos a los estableCimientos educacio 

nales; 

b) El Boleto Escolar secundario será de hasta el CINCUENTA 

(50) por ciento del Boleto 	 vigente; 

c) El valor del Boleto para los jub :Ilados y personas con 

discapacidad será como lo esti..pul_an . las :leyes nacio-

nales viqente.- 

ARTICULO	 El plazo de la presente contratación será por el


término dispuesto en el articulo 1 0 y s6lo podrá''ser prorrogado 

por SESENTA (60) días en el caso que la Licitación para la con-
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tratación definitiva dispuesta en el articulo •• 82 de la presente 

hubiera sido declarada desierta o fracasada.- 

nRTIcuLD 69.- La habilitación de los servicios se hará por el 

lapso que dure el Contrato, previo pago de lo ,que estipula la 

Tarifaria vigente, en forma proporcional al tiempo de la contra-

tacl6n-

ARTICULO 72.-Las infracciones a: la •presente sérán : juzgadas. de 

acuerdo al Régimen de Penalidades por Faltas Municipales, • aproba-

da por Ordenanza Municipal N2 235/87 y sus modificatorias.-: 

ARTICULO 82.- El Departamento Ejecutivo deberá	
a Licita-

ción para la concesión del Servicio PrAblica de Transporte ColeC-

tivo de Pasajeras de acuerdo a la dispuesto por 
la Ordenahza 

Municipal N2 711/90 dentro del plazo de VEINTE (20'días:corridas 

e imprarrogabl es , desde la promulgación„de la presente, con el 

menor plazo posible para la presentaciÓ n de ofertas, pero el 

Pliego Lic ;ario deberá favarecer la presentació
n de la mayor 

cantidad de oferentes.- 

ARTICULO 92.- Facl'Altase al Departamento Ejecutivo : Municipal par 

reglamentar la presente Ordenanza.- 

ARTICULO 102.- Regístrese. Pase al Departament o Ejecut ivo Para su 

promulgaci& r. i . Cumplido. ARCHIVESE.- 

quENngzA MUNICIPAL N2	 194.- 

DADA EN SESION	 yT.CHA:24-08-24.= 

D.
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MUNICIPALIDOO1-_	 $HUAIA 
-	 .

USHU,O.Z , 

VISTO: La,Ordenanza MunicipaÍ 

el Concejo Delibeiráltte de 

CONSIDERANDO: 

Oue mediánte la, misma 

Munícipal, a la cohtratación 

dps, de empresa o, empresas pará 
1 

porte cre Colectivo

EL INTENDENTE MUT,Q 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la OrdenanzahJ 

De14berante 

al Dpartamen to.t. EJ4.41 

directa por: el tOrMino de 120 - dí 

para cubrir el Serv1:cio Public dt - 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. Comun

SHWA 
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